
VIERNES 17 DE FEBRERO DE 2017Pág. 170 B.O.C.M. Núm. 41

B
O

C
M

-2
01

70
21

7-
90

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

90 NAVALCARNERO NÚMERO 2

EDICTO

En el presente procedimiento de juicio verbal número 798 de 2012, seguido a instan-
cias de don Diego Horrillo Pizarro, frente a don Gerardo Marbán Luna, se ha dictado auto
de 28 de septiembre de 2016, cuyo tenor literal del fallo es el siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda completar el fallo de la sentencia de 22 de julio de 2016, el cual queda re-

dactado de la siguiente forma:
Estimo íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora de los tribunales doña

Isabel García Ruano, en nombre y representación de don Diego Horrillo Pizarro, contra don
Gerardo Marbán Luna.

Declaro el derecho de la actora a cobrar la cantidad reclamada en concepto de repara-
ción del vehículo marca “BMW”, modelo 2544-CCM, por importe de 1.183,15 euros.

Declaro el derecho de la actora a cobrar la cantidad reclamada en concepto de rentas y
gastos impagados, de acuerdo con el contrato de arrendamiento suscrito con la demandada
por importe de 2.812 euros.

Declaro el derecho de la actora a la indemnización prevista en el contrato de arrenda-
miento de los locales para los supuestos de resolución anticipada, por importe de 9.386
euros. La suma resultante a abonar a la demandante es de 13.381,15 euros.

Las costas serán abonadas por la parte demandada.
Las cantidades debidas en concepto de rentas y gastos impagados se incrementarán

con los intereses legales desde la fecha de interpelación judicial. Resultarán de aplicación
los intereses procesales previstos en el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil des-
de la fecha de la sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es
firme y frente a ella cabe interponer recurso de apelación en el plazo máximo de veinte días,
a contar desde el día siguiente al de notificación de la resolución. El recurso se interpondrá
ante este Juzgado, siendo competente para conocer del mismo la Audiencia Provincial.

Y encontrándose dicho demandado don Gerardo Marbán Luna en paradero descono-
cido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Navalcarnero, a 28 de septiembre de 2017.—El letrado de la Administración de Justi-
cia (firmado).

(02/4.188/17)


		2017-02-17T08:22:32+0100




